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POR El SEÑOR IM-! 

F VICENTE MIRANDA COR- 

        

¿A 

  

(7 

l DERE. rro 

¡O CLANTIA INDETERMINADA. ===. roer .--- | 

En le ciudac de Guavaquil apita; de a Provincia 

del Guavas, República del Ecuador, Iyov abril seis 

de mil novecientos Noventa, ante mí,  - 

abogado EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA, Notari Titular 

  

Sértimo del cantón 

  

LOS 

  

en 

    

¡ Consentimiento a 

comparecientes 

  

la 

ficado 
    

  

| . Te de 

   

A 

. ecuatoriano, 

   

SILVIA NARANJQ 

Vicente Miranda 

ciudad de 
  

   

con sus 

conocerios 

casada, 

  

Su 

Corder 

   

obligarse yv  contratarí 

re 

      

  

son 
  

Guayaquil 

los 

    

dedicad 

ectivas 

Guayaquil, comnarecen 

JOSE VACENTE MIRANDA      CORDERO, 

Y 
¡O ROMERO  FORGETT, 

casado, 

  

ingeniero 

quien de- 

o . . . Q 
ij ra ser /ecáuatorlans, Casado, ingeniero eléctyico,v, por 
, [Los 

Va 

eléctrico 

:, GMbOs derechos. También comparece lea 

DE MIRANDA Y quien declara ser 

  

     

  

qui 

  

  

mismos 

al hogar, para 

el «señor 
  

s de 

personas 

enes 
   

   

que 

  

      

expresar 

        Ingeniero 
  

su 

  

José - 

edad, domiciliados 

capaces 

  

por haberse 

  
  

comparecen 
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para - 

identi- 

    

cédulas de ciudadania, doy 
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vrar esta escritura púbiica de cesior de perticipacio- 

  

noo | 
nes sociales ., sobre cuvo obietoe v resultados están - 1 

  

    

    

prgceden de una manera  1li-     instruidos, a la que            

            que dice así ://oooorooonoenonoo no o---         la minuta 
    

po» SEÑOR NOTARI1IO: Sírvase autorizar en el 

  

¡ Registro Púbiico a su cargo, la cesión de participea- 

          compañía " TelecomunicaYiones Comtepro -          
   

Cc 

Cía. Ltds. ", que se celebra dúe acuérdo con las si- 

     
     

: guientes Cláusulas yv declaraciones 

  

sente cesión de particifaciones : a) El ingenieto José 

| 

¿OPRIMERA:  INTERVINIENTES.- Intervienen en la pre 

| 
1 

Vicente Miranda Corderf, por sus propios derechos en 

y el 

  

po 
' calidad de Ye b ingeniero Mario Romerc  ' 

NS 
FOTEetz, Pp sus Topos e«srecnos, en cajidad de Cce- 

corvina] además, la señora Silvia Naranjo 

  

¡ de Miranda,, cónyuge «del Ingeniero José Vicente Miranda 
     
    
           

| Cordero, ara los efectos que más adelante se indi-      

  

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- -a) Mediante escritura = 

blica “autorizada por el Notario Vigésimo Primero. del 

| 

| cantón “Guayaquil, Abogado Marcos Díaz Casquete, el tre 
| : 
| 

  

ce de mayo de mil noveeientos -ochenta y seis, inserál- 

  

ta en -el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 

  

ocho «Je «julio de mil novecientos ochenta y seis, se 

" 

constituyó” la compañía. «Je responsabilidad limitada "Te 

    
    con un capita    “lecomunicaciones Comtepro. Cís 

  

social de «cien mil SucTes/, oros 
z y 
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Junta General 
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a favor 

ez 

Y 
de Se- Extraordinaria 

nueve, 

ingeniero José Vicente 

nueve 

  

que posee 

del 

  

  

ingeniero 

- 

dieciocho de 

  

mavo | 
  

se autorizó por 

  

Miranda 

participaciones d 
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en el capital  so- 

Mario 
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c) Al momento 

sus participaciones 

de real 

nández, propietario de 

nes de un mil 

te Miranda Cordero, 

participaciones 

fraín Oswaldo L 

paciones de -un =mil--sucres -cada Ma... 

TERCERA: 

sucres Cada unal/ 

propietario 

de un mil  sucres 

oma Cordero, 

CESION 

randa Cordero, "tiene »a 

capital social de 1 

.Niero : Mario «Romero -:Forgett, 

tepro -Cía. Ltda. 

CUARTA: > PRECIO. - 

do por las .par 

es el valor -nominal «de 

mil  sucres por 

Vicente ¿Miranda 

tes - en - 

Cordero 

izarse esta cesión los 

cuarenta 

DE PARTICIPACIONES. 

son : Ingeniero 

v/ nueve 

Ingeniero José Vicent 

de cu 

cada 

Y 

«bien ceder a 

conpañía 

declara 

* 

<uarenta 

-“paciones de un mil «sucyes «cada .ung, 

avier 

arenta f 

5 ocios y 

  

Basantes Her+ 

participacio- 

nueve - 

una señor E - 
V 

propietgdrio de do Ss 

e. 

partic 

Por medio 

del presente (instrumento .el ingeniero José Vicente Mi- 

         
    

  

  

  

avor «del ' Inge-| Af 

y «nueve p 

que - posee 

artici- 

en - el 

Telecomunicaciones Com 

esta cesión de 

cada una de 

haber 

El «precio fijado de mutuo acuer 

farticipaciones, 

.recibido 

es 

  
de par- 
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 del cesionaylo, efectivo yv      

   

             

      

      la totalidad del valor antes indicado,            
     

     si:tisfacción , 

  

sin que por/tal motivo haya lugar € reclamo posterio 
       
  

   

      

  

AN Y 

  

      GUJINMTA : ACEPTACION.- Las partes declaran expresame 

        
      

                   

te su conformidad con el contenido de cada una  de- 

  

las cláusulas del presente instrumento, y las aceptan          

  

          

  

         
conforme a los intereses de expresamente, ' por     
  

da uno de ellos.          

  

Por su parte, le señora Silvia Na- 

ranjo de Miranda declara expresamente que acepta ya 

  

toriza la cesión de participaciones que hace su cóÓn 

  

i . .. . » » 
¡ yuge Ingeniero José Vicente Miranda Cordero a favor - 

€qízqx- _ ---««.«HHJHMM——£— 5 A 

del Ingeniero Mario Romero Forgett, y suscribe el pre- 

    

                 
el 

            
     de a lo establecido en     instrumento 

  

sente 

     ; artículo Ciento ochente uno reformaáo, del Código ] 
   

  

   

  

Civilior= cimiento ivi -- o -- A 
   

    
S EX TA : DOCUMENTOS -HABILITANTES..- A este instrumen- 

to se acompaña el certificado «'conferido por el  -re- 

  

presentante - legal de " Telecomunicaciones Comtepro Cía. 

Ltda. ", “para que kFforme parte integrante .de la Tespec 

tiva escritura, de conformidad *con lo estableci 

A
 
A
 

el artículo ciento quince de la Ley de Compañías.  - 

Al margen de -la matriz - de - la - escritura de consftitu- 

ción de la compañía, y de «su respectiva insc 

formalidades - necesarias para” la validez y perfecciona- 

miento “de este «instrumento.- .Firmado : PATRICIO  ZAMBRA   

e
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CERTIFICADO .- Certifice per mecaic ue la presente, que 

er sesión de Junta General Extraordinaria de Socios 

' de la compañía " Telecomunicaciones COMTEPRC Cia.  - | 

: - * - > . e . 4 ¿ Ltós. ", ceiebrada el día de hov, se autorizó por | 
i 

: unanimidad al socio Ingeniero José Vicente Miranda Co 

  

derc, para que ceda Cuarenta y nueve participaciones- 

de un mil sucre cada una que tiene en el capital 

  

social de la, dompañía, a favor del Ingeniero Mario Ro 

  

mero Forgert J/ Guayaquil, diegiocho de mayo de mil no- 

Xavier Basantes Hernández.-/ Gerente.- Telecomunicaciones 
| 
1     

A 
Y 

Hasta aquí la minuta y sus documento habilitante "in- 

| 

¡ 

¡ 
| 

| / 
| vecientos ochenta y nueve.p/ Firmado : firma  ilegible.- 

mo A” O 

| 
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serto, que en un mismo texto. quedan elevados a es - 

io critura pública.- Yo, el Notario, doy fe que, despué 
A 5 

¿ , . 

j de haber sido leída, en alta voz, toda esta escrituj 
AAA 

  

éstos la a los comparecientes, 
      

pública,           
    

    aprueban__ y 

la suscriben conmigo, el Notario, en un solo ac 

    

Ing. José Vicente Miranda Cordero 
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EL NOTARIO,   
ABOGADO  EDUAR ALBERTO FALQUEZ AYALA. 

Se otorgó ante mí; y en fe de ello, confiero este 

  

       

    

útiles, que          tres fojas TERCER TESTIMONIO, en        

         

  

de abril de mil novecientos noventa    

DAS 

hb EDYARDO—ALQUE A 

NOTARIO SEPTIMO DEL 
CS a 1 AO! 

/ 
LY 

CERTIFICO: que cen fecha de hey, se temó nota de la cesión de párticipacio_ 

  

nes que centiene esta escritura a foja 24.071 del Registro Mercantil de míl 

nevecientes echenta i seís, al margen de la inscripción pespectiva.- Guaya_ 

quil, diecisiete de Abril de wíl nevepitntes noventas? El Registrador Mero 

“n. Elaciite, y 
AB. HECTOR MIGUEL ALCIARANBRIDE 
Registrador Mercanul do! Cántén Guayaquil    
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NOTARIA MLIGENCIA - En cumplimento a la que dispone el Articulo Tremta y cinco 
VIGESIMA PRIMERA : 

de ta Ley Notarial 'Gigente, se Llamo nota de la LOSJON DE PARTICIPACIONES 

  

de, al margen de las Matriz de de
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DE OLA COMPAÑIA DE 

A TELECOMUNIACIÓNES EDHTERRO 

DEL CANTON tao Esoniiura Publica 
GUAYAQUIL     Ab. MARCOS N, 

DIAZ CASQUETE - Guayaquil, dieciocho 
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